
V.V.V. 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Hoy 26 de julio de 2023, paso a Despacho del señor Juez, el presente 
proceso con OFICIO No. 330: respecto de PROCESO AUMENTO CUOTA DE ALIMENTOS 2023- 00064-
00 adelantado en el Juzgado 01 Promiscuo Familia Circuito - Valle Del Cauca – Palmira, que anteceden. 
Sírvase proveer. 
 
EL Srio. 
 
  WILLIAM BENAVIDES LOZANO 
 
   Auto Int. 
   JUZGADO TERCERO PROMISCUO DE FAMILIA 
   Rad. 2020-00185-00 

Palmira, julio veintiséis (26) de dos mil veintitrés (2023). 
 

   Se encuentra a Despacho el presente proceso, con Oficio No. 330 para resolver, 
dirigido por el Juzgado 01 Promiscuo Familia Circuito - Valle Del Cauca – Palmira, en el que informan que 
en Proceso: AUMENTO DE CUOTA DE ALIMENTOS - Demandante: MILLERLANDY LENIS LÓPEZ 
C.C. 29.659.945 - Demandado: DANY ANDRÉS MONTALVO RINCÓN C.C. 6.382.333 - Radicación: 
76520-31-84-001-2023-00064-00, “se dictó providencia No. 229 de julio 25 de 2023, mediante la cual 
ordeno: “TERCERO: OFICIAR al Juzgado Primero Promiscuo de Familia de Palmira – Valle para que dé 
por terminado el proceso ejecutivo de alimentos que cursa en ese despacho, radicado bajo el No. 2020-
00185-00”, que sean entregados los depósitos que haya a la fecha y se levante el embargo que por cuenta 
de dicho proceso tiene el demandado señor DANY ANDRÉS MONTALVO RINCÓN, ya que se continuara 
con el embargo por cuenta del presente proceso, ordenado por este despacho judicial. Sírvase proceder de 
conformidad. Atentamente MÓNICA ANDREA HERNÁDEZ ÁLZATE Secretaria” SIC. 
 
por lo que solicitan se levanten las medidas cautelares ordenadas en contra del demandado respecto del 
embargo en su totalidad y las respectivas restricciones que existan en contra del mismo, además que se 
archive el proceso y se libren los correspondientes oficios. 
 
   Es por todo lo anterior que el Juzgado. 
 
    RESUELVE: 
 
   1º.- ACEPTAR, La Terminación del Proceso dado que el Juzgado Primero 
Promiscuo de Familia de Palmira – Valle, dictó providencia No. 229 de julio 25 de 2023, y en dicho 
despacho se continuará con el embargo, adicionalmente verificada la contabilidad que maneja el despacho 
se evidencia que el demandado se encuentra al día con la obligación alimentaria.  
   2º.-   DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares que se decretaron 
en el presente proceso, contra del señor DANY ANDRÉS MONTALVO RINCÓN Identificado con C.C. 
6.382.333, líbrense para ello los oficios respectivos. 
 
   3°.- DECLARAR terminado el presente proceso EJECUTIVO de ALIMENTOS, 
adelantado por la Señora MILLERLANDY LENIS LOPEZ, como representante legal del menor JOSE 
ANGEL MONTALVO LENIS, contra el señor DANNY ANDRES MONTALVO RINCON.  
 
   4º.- NO CONDENAR en costas a las parte actora en este caso. 
 

5º.- CUMPLIDO con lo anterior cancelar la radicación y archivar. 
  
                NOTIFIQUESE Y CUMPLASE: 
   
    El Juez: 

 
     LUIS ENRIQUE ARCE VICTORIA 
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